CONCEPCIÓN, 23 de marzo de 2011.-

Nº     3 0 3    /  V I S T O S :
el Decreto Nº 34, 2 de febrero de 2011, por el que
se aprueba el Programa de Actividad Municipal “Tenencia Responsable de Perros en Concepción, Etapa VI”; el Convenio de Cooperación entre Ilustre Municipalidad de Concepción y SEREMI de Salud, de 18 de marzo de 2011; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra ll) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1. Ratifícase el CONVENIO DE COOPERACIÓN suscrito entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE SALUD, REGIÓN DEL BÍO BÍO, de 18 de marzo de 2011, el que tiene por objetivo buscar una solución conjunta al creciente número de perros vagabundos y callejeros, que originan un sin número de problemas a los habitantes de la Comuna en el marco del Programa Actividad Municipal denominado “Tenencia Responsable de Perros en la Comuna de Concepción”.
2.   Establécese que las obligaciones, para cada una de las partes, son las estipuladas en el citado Convenio de Cooperación.

3.   Desígnase Unidad Técnica, para los efectos de la administración de este Convenio, a la Dirección de Aseo y Ornato de esta Municipalidad.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

PATRICIO KUHN ARTIGUES
ALCALDE
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SECRETARIA MUNICIPAL (S)
DISTRIBUCIÓN:
- Señor SEREMI de Salud, Región del Bío Bío  

- Señor Director Jurídico
- Señor Director de Control

- Señor Director de Administración y Finanzas

- Señor Director de Aseo y Ornato

- Archivo
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